
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  
j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, doce de diciembre de dos mil 

veintitrés. A Despacho del señor Juez, paso el presente proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía, junto con solicitud de medida cautelar. Sírvase proveer. 
 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 

La parte actora dentro de este proceso ejecutivo promovido por el la Corporación para el 

Desarrollo Empresarial FINANFUTURO, a través de apoderado judicial, contra María 

Genoveva Viana Gil, ha solicitado en escrito separado el decreto de medidas cautelares. 
 

Previo al decreto de la medida cautelar deprecada, se requiere al apoderado judicial 

demandante, allegue el certificado de matrícula inmobiliaria Nro. 103-28178, con el fin de 

verificar el estado actual de inmueble y la existencia de terceros que hayan constituido 

garantías reales sobre ese predio. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR 

Juez 
 

Radicado: 176164089001-2023-00089-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Única Instancia 

Auto: Interlocutorio No. 565-2023 

Demandante: Corporación para el Desarrollo Empresarial FINANFUTURO 

Demandado: María Genoveva Viana Gil 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RISARALDA, CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 
 

Nro. 108 del 12 de diciembre de 2023 

 
 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 
Secretario 

Firmado Por:

Mario Fernando Gonzalez Escobar

Juez
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